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Verificado el informe secretarial que precede, en atención al escrito de incidente de 
nulidad allegado por la señora DERLY MARITZA RODRÍGUEZ MONTES, por 
intermedio de apoderado, previo a dar continuidad a la audiencia inicial, el 
Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Avocar conocimiento del incidente de nulidad interpuesto por la señora 
DERLY MARITZA RODRÍGUEZ MONTES, amparado en la causal 8ª del artículo 
133 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 134 del C.G.P., previo a 
resolver el incidente, se ordena correr traslado a las partes, en los términos del 
artículo 110 ibídem. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al togado JORGE ARMANDO 
MONTOYA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.405.580 de 
Ibagué y portador de la T.P. No. 165.546 del C. S. J., en calidad de apoderado de 
la incidentante DERLY MARITZA RODRÍGUEZ MONTES, en los términos del 
poder allegado. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

 
 
 

                                      
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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